RES. 2981/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE SETIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0005085, Ent. N° 4062/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por Presidencia de la República  relacionadas con el Memorándum de Entendimiento de Cooperación Técnica a suscribir por la Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional (AUCI) y el Viceministro de Cooperación Internacional de la República Dominicana (VIMICI); 

RESULTANDO: 1) que se adjunta Proyecto de Memorándum de Entendimiento de Cooperación Técnica a suscribir por la Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional (AUCI) y el Viceministro de Cooperación Internacional de la República Dominicana (VIMICI), por el cual se acuerda fortalecer las relaciones de cooperación entre dichas instituciones, fomentando el aporte e intercambio de experiencias, conocimientos y buenas prácticas en materia de cooperación técnica internacional;     

2) que se llevarán a cabo tareas, a través de las siguientes modalidades: 

a) Pasantías e intercambio de profesionales de ambos países; 

b) Intercambio de documentación y materiales respecto a experiencias; exitosas, en la gestión de la cooperación; 

c) Organización de eventos y seminarios conjuntos; 

d) Estudios e investigaciones conjuntas; 

e) Recepción de pasantes de los países; 

A su vez, los países realizarán los esfuerzos para: 

a) Elaborar un plan anual de implementación de los compromisos y responsabilidades

b) Planificar en forma conjunta las actividades que se deriven;    

c) Realizar el seguimiento y evaluación periódica de la implementación; 

d) Sistematizar las experiencias y cualquier otra tarea que se decida de común acuerdo; 
3) que las actividades que los países se propongan realizar, estarán sujetas a la disponibilidad presupuestal y recursos humanos de las instituciones contratantes. El memorándum tendrá una vigencia indefinida, a menos que alguno de los países comunique por escrito al otro su  intención de darlo por terminado;

4) que se adjunta proyecto de resolución del Poder Ejecutivo por la cual se resuelve aprobar el memorándum de entendimiento y se autoriza al prosecretario de la Presidencia a suscribirlo; 
CONSIDERANDO: 1) que, de conformidad a lo establecido en el Artículo 98 de la Ley 18.719 de 27/12/2010, la AUCI es un órgano dependiente de la Presidencia de la República y tiene como cometidos la planificación, diseño, supervisión, administración, coordinación, ejecución, evaluación, seguimiento y difusión de actividades, proyectos y programas de cooperación internacional para dar cumplimiento a las políticas de desarrollo del país;
2) que según dispone el Artículo 145 de la                      Ley 15.851 de 24/12/1986, los convenios o contratos que el Poder Ejecutivo celebre con organismos internacionales de los que el país forma parte no requieren ratificación legislativa, debiéndose dar cuenta a la Asamblea General dentro de los diez días siguientes al de su celebración;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Memorándum de Entendimiento de Cooperación Técnica a suscribir por la Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional (AUCI) y el Viceministro de Cooperación Internacional de la República Dominicana (VIMICI); 
2) Comunicar al Contador Delegado; 

3) Devolver las actuaciones a la Administración actuante.
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